
a) Dictamen N" 4ó6i. de 06/02/ 1996. de Contraloría Ceneral de Ia
república.-

. b) Ley N' 19.880. Art. 52. sobre bases de los procedirnienltrs
adninistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡strac¡ón del Esrado

c) Aniculo 8". lnciso 3o. del DF-. L. N" li 19704. Código del
Trabajo.-

r9.o3.202r.- ,/ 
d) convenio celebrado con Alumna en Práctica de fecha

/ e) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del lnterior. publicado en
Diario Oflciaf e\26.0'1.2006, que fúatexro refundido de la Ley N" 18.695.-

CONSI DERANDO:
Lll desarrollo de las funciones en este municipio de contbrntidad

a Io cstablecido en Decreto Municipal N" 430 de t'echa I8.03.2020.

llú!¡,. ¡luiiripol'd.d d. aoro

R I'\'B/l.l'[( /amp.-

1.OTA. l9 de Marzo de 2021.
DECRETO N'357.-
Vis(os:

Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo N" l2 y las facultades
que me confiere el Añículo 63'. ambos de la ley N' 18.69-5. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l.- Regularícese la aprobación de Práctica Prottsional presencial
celebrado entre csta Entidad Edilicia y la alunrna que se pasa a individualizar. en períodos que se indican:

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida. por el
articulo 8o, inc¡so tercero del Código del Trabajo. pol Io cual no da origen a relación laboral. Se deja expresr
constancia que la estud¡ante no será considerado como empleado municipal para ningú,¿fecto legal. por to que no
ahera Ia planta tija de dicho personal, corr vigencia entre el l't.03.2021 al20.05.2021.-l

4.- El convenio aprobado por esta resolución. se entenderá como
parte integrante del p[esente decrelo en todas sus partes.

5.- La estudiante cumplirá una.iornada de,l4 horas senranales.
distribuidas. según el punto Quinto del Convcnio.

6. Fl gasto qtrc illost¡e
2 I 5-2 I -03 -007-000-000 A lunrnos cn Práctica del presupuesto mun¡c¡pal vigenre.
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Distribuc¡ón:
1 Alumno en Práctica.-
¿ Dirccciór¡ de Control.-
¿ Depa rtamento de Personal.-
I Sección Rem u neracit¡nes.
I Pág. Web.
¿ Árch ivo.
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